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En Campeche tengo 23 años de servicio docente en Telesecundaria, soy Lic. en 

Pedagogía con Maestría en Gestión Educativa de la UPN, además cuento con una 

Especialidad en Docencia por la Universidad Veracruzana, actualmente soy TUTORA de 

docentes de nuevo ingreso, siempre he apoyado a AMLO desde el “Exodo por la 

Democracia”  todo lo anterior puedo comprobarlo, debido a la corrupción de las 

autoridades  NO había ingresado a incentivos económicos debido a la confusión que 

ocasionó la reforma laboral peñista punitiva, obtuve EXCELENTE en la evaluación del 

desempeño docente la cual es una evaluación hecha para  reprobar, por su alto índice de 

dificultad, por lo que me hice acreedora al estímulo económico  K1 que según sería el 

35% directo al salario base sin embargo solo son mil pesos a la quincena por el enorme 

descuento del impuesto ISR, por lo que propongo que el K1 SEA PERMANENTE, 

presenté por temor a la represión.  

Que sea tomado en cuenta un docente para ser promovido a supervisor por su 

antigüedad, preparación académica, examen al cargo. 

Que los directores de las escuelas tengan más límites con los docentes y NO dependa de 

ellos la calificación al docente. 

Que los docentes de nuevo ingreso pasen por evaluaciones sobre la ética y los valores. 

Agradezco a DIOS JESUCRISTO que esta reforma sea de la administración del 

Presidente honesto ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR. 

Me gustaría asistir a una audiencia pública sobre esta reforma. 

 

 

 

*Reforma Educativa 2019, rumbo a un Nuevo Modelo Educativo: 

 

Deseo la derogación de la reforma peñista  la cual realmente es una reforma laboral, 

punitiva que busca privatizar el sector educativo, es simulación de educación y yo deseo 

una reforma que busque verdaderamente la excelencia, la equidad, diversidad e inclusión 

en la educación en beneficio de todos los mexicanos. 

*Propuesta de supresión del INEE y creación de un Nuevo Centro Encargado de la 

Revaloración del Papel Docente: 

 

Quiero exponer las razones por las que debe desaparecer el INEE.  

Porque debe ser el K1 permanente. 

Porque a los aspirantes a docentes se les debe evaluar en aspectos éticos y la práctica 

de los valores. 

El sistema educativo nacional debe tener como objetivo la excelencia y darle énfasis e 

iniciar con la capacitación y concluir con la evaluación.  

 

*El Fortalecimiento de las Escuelas Normales, UPN y demás Instituciones de Educación 

Superior Formadoras de Docentes: 

 

Que las instituciones formadoras de docentes, deben incluir en su plan y programas de 

estudio asignaturas sobre la práctica de los valores y la ética profesional. 
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TEMA: Reforma Educativa 2018, rumbo a un Nuevo Modelo Educativo.  

PREGUNTA: ¿ Por qué  es urgente y necesaria una Reforma Educativa 2018, rumbo a un 

Nuevo Modelo Educativo ?, ¿ Por qué es URGENTE y  NECESARIO DEROGAR  la 

actual reforma punitiva y laboral peñista y realizar una nueva Reforma Educativa 2018, 

rumbo a un Nuevo Modelo Educativo que verdaderamente busque la excelencia, equidad, 

inclusión atienda la diversidad cultural, el bienestar para todos  los mexicanos para 

convivir en una sociedad sana, digna, libre y pacífica?  

 

TEMA: El Fortalecimiento de las Escuelas Normales, UPN y demás Instituciones de 

Educación Superior Formadoras de Docentes. 

¿Por qué es urgente e indispensable el Fortalecimiento de las Escuelas Normales, UPN y 

demás Instituciones de Educación Superior Formadoras de Docentes? 

¿ Por qué es urgente y necesario incluir asignaturas en el Plan y Programas de Estudio  

enfocadas y enfatizadas en la Práctica de los Valores y la Ética Profesional en las 

Escuelas Normales, UPN y demás Instituciones de Educación Superior Formadoras de 

Docentes ? 

 

TEMA :Propuesta de supresión del INEE y creación de un Nuevo Centro Encargado de la 

Revaloración del Papel Docente. 

PREGUNTA: ¿Por qué SÍ se DEBE SUPRIMIR URGENTE e INMEDIATAMENTE el INEE 

?, ¿Por qué SÍ se DEBE CREAR un Nuevo Centro Encargado de la Revaloración del 

Papel Docente ? ,   ¿ Por qué el Nuevo Centro Encargado de la Revaloración del Papel 

Docente debe aceptar que el incentivo económico K1  por el desempeño Destacado en 

Educación Básica y Excelente en Media Superior DEBE SER PERMANENTE ? 

En Campeche he sido docente federalizada en Telesecundaria desde hace 23 años a la 

fecha, soy Lic. en Pedagogía con Maestría en Gestión Educativa de la UPN, además 

cuento con una Especialidad en Docencia por la Universidad Veracruzana,he sido 

catedrádica en el Instituto Campechano en las Escuelas Normales y en la Normal Federal 

del Estado de Campeche actualmente soy TUTORA de docentes de nuevo ingreso. 

Cuando era estudiante del Instituto de Investigación en Educación  simultáneamente era 

periodista por lo que escribí a favor de AMLO. Siempre he apoyado a AMLO desde el 

“Exodo por la Democracia”  todo lo anterior puedo comprobarlo. 

Debido a la corrupción de las autoridades  NO había ingresado a incentivos económicos 

debido a la confusión que ocasionó la reforma laboral peñista punitiva los oficialistas de la 

anterior administración presidencial peñista se paralizaronsituación que aproveché y 

debido mi interés de crecer profesionalmente me inscribí a las convocatorias para ser 

evaluadora del desempeño docente que se unió a que salí en la lista de los seleccionados 

a presentar la punitiva reforma laboral, por lo que dicha evaluación la presenté tres meses 

antes del Primer Grupo que presentó la Evaluación en el 2015 , obtuve DESTACADO en 

la evaluación del desempeño docente en el nivel de Educación Básica la cual es una 

evaluación hecha para  reprobar, por su alto índice de dificultad, por lo que me hice 

acreedora al estímulo económico  K1 que según sería el 35% directo al salario base sin 

embargo solo son mil pesos a la quincena por el enorme descuento del impuesto ISR, por 

lo que propongo que el K1 SEA PERMANENTE, presenté por temor a la represión.  



PONENCIA PARA EL SENADO DE LA REPÚBLICA COMISIÓN EDUCACIÓN 2019 
POR ESTELA DEL CARMEN SIERRA PÉREZ, CAMPECHE, CAMP. 

3 

 
Que sea tomado en cuenta un docente para ser promovido a supervisor por su 

antigüedad, preparación académica, examen al cargo. 

Que los directores de las escuelas tengan más límites con los docentes y NO dependa de 

ellos la calificación al docente. 

Que los docentes de nuevo ingreso pasen por evaluaciones sobre la ética y los valores. 

Que desaparezca el INEE y se cree otro organismo dentro de la SEP  que revalore al 

docente y según sus necesidades se les proporcione la CAPACITACIÓN pertinente. 

 

 SOBRE LA JUBILACIÓN PROPONGO QUE SEA COMO SE ENCONTRABA 

ANTES DE LA REFORMA AL ISSSTE QUE SE HIZO DURANTE EL PERIODO 

DE CALDERON. 

 QUE EL PROGRAMA DE INCENTIVOS SEA PERMANENTE PARA LOS QUE 

QUEDARON DESTACADOS DURANTE LA REFORMA PUNITIVA Y LABORAL 

QUE LO GANADO PERMANEZCA, Y EVITAR LA CORRUPCIÓN EN EL 

PROGRAMA DE INCENTIVOS. 

 QUE LAS DESICIONES EDUCATIVAS SEAN TOMADAS POR LA BASE 

MAGISTERIAL DE MANERA  INDIVIDUAL LIBRE Y SECRETA ASÍ COMO LA 

ELECCIÓN DE LOS LÍDERES SINDICALES Y SI EL SNTE SE OPONE QUE 

DESAPAREZCA Y SE CREE OTRO SINDICATO. 

 EVITAR AVIADORES  

 EVITAR QUE SI ALGUIEN FUE CONTRATADO PARA UNA FUNCIÓN 

ESPECÍFICA DESEMPEÑE OTRA PARA LO CUAL NO SE LE ACEPTO  

 EVITAR LA CORRUPCIÓN EN LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS O 

PROMOCIONES  EN LA FUNCIÓN PROCURAR QUE SEAN ASIGNADAS 

CONFORME LA PRELACIÓN  

 QUE LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN SEAN CONFORME A DERECHO 

 LOS DIRECTORES Y SUPERVISORES EN SU EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO, LOS DOCENTES PUEDAN ASIGNARLES PARTE DE SU 

CALIFICACIÓN. 

 
 

Agradezco a DIOS JESUCRISTO que esta reforma sea de la administración del 

Presidente honesto ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR. 

Me gustaría asistir a una audiencia pública sobre esta reforma. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

ESTELA DEL CARMEN SIERRA PÉREZ 

DOCENTE DE TELESECUNDARIA, CAMPECHE, CAMPECHE. 

ecsp19@hotmail.com 

981 829 89 88 

 

mailto:ecsp19@hotmail.com

